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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las 
catorce horas y treinta minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, se 
reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los 
siguientes Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
D. José Carlos Lupión Carreño 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor 
Accidental, D. Manuel Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno 
Local y abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna 

observación al acta de la sesión ordinaria de fecha doce de septiembre de dos mil 
dieciséis. No haciéndose ninguna manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- AYUDAS SOCIALES. AYUDA  ECONÓMICA FAMILIAR. 
 

2.1. De D/Dª DAGR con DNI 75242020-G que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe único de 
150,00 €. 
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2.2. De D/Dª CSR con DNI 37385837G que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe único de 
155,00 €. 
 
3º.- FACTURAS  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente de referencia y resultando 

 
Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros 

a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 
 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación 

correspondiente a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuyendo la competencia en la 
Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  

 
VISTO el informe emitido por la Intervención municipal. 
 
Resultando que mediante Decreto de 16 de junio de 2015 el Sr. Alcalde delega 

las competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones 
cuyo nominal exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local, ésta, por 
unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos 

imputables al Presupuesto de gastos de 2016 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el 
nominal y demás datos identificativos que se expresan a continuación: 

 
 

Nº 
Entrada Nº Documento 

Fecha 
Documento 

Importe 
total 

 
Emisor 

F/2016/1082 F16 740 08/08/2016 3.678,40 € PUBLIFIESTAS CONDE S L 
F/2016/1084 Emit- 36 09/08/2016 10.890,00 € ILPROAL ALMERIA S L 
F/2016/1086 Emit- 110 10/08/2016 8.288,50 € AUDIO MURGIS S L 
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F/2016/1087 Emit- 111 10/08/2016 7.502,00 € AUDIO MURGIS S L 
F/2016/1088 Emit- 112 10/08/2016 5.929,00 € AUDIO MURGIS S L 
F/2016/1089 Emit- 113 10/08/2016 5.445,00 € AUDIO MURGIS S L 
F/2016/1093 ES16- 12 17/08/2016 37.610,53 € VIALTERRA 

INFRAESTRUCTURAS S A 
F/2016/1126 FC+ FC0916-0002 01/09/2016 63.118,81 € GRUPORAGA S.A. 
F/2016/1157 FV 1933 13/09/2016 113.848,56 € AVITASG S L 

 
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 
interesado, con indicación de los recursos que procedan. 

 
4º.- JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente de referencia y resultando 

 
Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas con el 

carácter de a justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos de Pago se 
relacionan más abajo. 
 

Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 500/90 y art. 41c) del 
R.J.F.H.N,  
   

Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar deberán rendir 
ante la Intervención cuenta justificativa de dichos gastos acompañando facturas y 
documentos que justifiquen las mismas. 
 

Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos recibidos se 
procederá al reintegro de los percibidos en exceso acompañando a dicha cuenta 
justificante del ingreso efectuado. 

 
No obstante el informe emitido por Intervención. 

 
En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este acuerdo 

es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, ésta, por 
unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Declarar que la siguiente orden de pago, expedida con el carácter de a 

justificar, ha sido debidamente justificada mediante la aportación de facturas, 
aprobándose la presente justificación: 
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PERCEPTOR Nº OPERACIÓN IMPORTE 
MARÍA DOLORES MANRUBIA GARCÍA 320160000789 2.000,00€ 
MARÍA DE LOS ANGELES LÓPEZ ROBLES 320160001251 600,00€ 
CECILIA MARTÍN VILLEGAS 320160002481 1.000,00€ 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los 

efectos contables oportunos. 
 

5º.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES 
 

5.1. Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente 04/2016 y resultando 

 
Vista la justificación que presenta la Asociación Plaza de Benínar, con CIF 

G18893263, del mandamiento de pago nº 220160005341, de fecha 10 de agosto de 
2016, correspondiente a la subvención concedida por Resolución de la Alcaldía nº 
0881/16 de fecha 19 de julio de 2016 y por importe de ochocientos euros (800 €), para 
atender los gastos de celebración de sus fiestas patronales, año 2016. 
  
 Resultando que presenta contrato privado de actuaciones musicales como 
justificante de la aplicación de los fondos a la finalidad afecta. 
 
 Visto el informe de la Intervención municipal. 
 
 Considerando que el artículo 189.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que los 
perceptores de subvenciones deberán  justificar la aplicación de los fondos recibidos. 
 
 Considerando  que el apartado 7º de la base 28ª de las de ejecución del 
Presupuesto establece como norma general para la justificación de subvención la 
aportación de los documentos justificativos del gasto (facturas) debidamente 
cumplimentadas. 
 
 De conformidad con lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Primero.- Declarar que quedan justificadas las actividades desarrolladas objeto 
de la subvención, habiéndose destinado los fondos a los fines para los que estaba 
previsto, aprobándose la presente justificación.  
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Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 
interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
 

5.2. Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente 08/2015 y resultando 

 
Vista la justificación que presenta Dª. María de Gádor Romera Romera, con DNI nº 

54096246Q, actuando en representación de la Mayordomía de la barriada de Benejí, del 
mandamiento de pago nº 220150005025, de fecha 18 de septiembre de 2015, 
correspondiente a la subvención concedida por Resolución de la Alcaldía nº 1031/15 de 
fecha 14 de septiembre de 2015 y por importe de mil euros (1.000 €), para atender los 
gastos de celebración de sus fiestas patronales, año 2015. 
  
 Resultando que presenta albarán como justificante de la aplicación de los fondos 
a la finalidad afecta. 
 
 No obstante el informe de la Intervención municipal. 
 
 Considerando que el artículo 189.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que los 
perceptores de subvenciones deberán  justificar la aplicación de los fondos recibidos. 
 
 Considerando  que el apartado 7º de la base 28ª de las de ejecución del 
Presupuesto establece como norma general para la justificación de subvención la 
aportación de los documentos justificativos del gasto (facturas) debidamente 
cumplimentadas. 
 
 De conformidad con lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de 
sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Primero.- Declarar que quedan justificadas las actividades desarrolladas objeto 
de la subvención, habiéndose destinado los fondos a los fines para los que estaba 
previsto, aprobándose la presente justificación.  
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 
interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
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6º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
EJERCICIO 2015 DE LA PRESTACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO DE AYUDA 
A DOMICILIO. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por la 
Concejal delegada de Cultura, Turismo, Desarrollo Social y Educación en relación con 
el expediente de referencia y resultando 

 
La aportación de los usuarios al servicio de Ayuda a Domicilio se recauda por el 

Ayuntamiento de Berja. El servicio se presta por la Excma. Diputación Provincial a 
través de la empresa Clece S.A. 
 
 Se ha recibido Resolución de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial 
de 10 de agosto de 2016 en la que se aprueba la liquidación a los Ayuntamientos por la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del año 2015. 
  

La liquidación está formada por la aportación de los usuarios al servicio por 
importe de 1.215,84€, siendo el resto aportación municipal al servicio. 
  

Por todo lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 185.3 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y el acuerdo de delegación de competencias de la Alcaldía en Junta de Gobierno, 
ésta, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
  

Primero.- Aprobar la liquidación de la Prestación Básica al Servicio de Ayuda a 
Domicilio 2015 por un importe de veintiocho mil treinta y cinco euros (28.035€), 
transfiriendo dicho importe a la Excma. Diputación Provincial de Almería.  
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de 
Almería con indicación de los recursos que procedan y a la Intervención Municipal a los 
efectos contables que procedan.  

 
7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. No se formularon. 

 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión 
cuando son las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo 
cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA  


	Emisor

